
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Diez (10) de octubre dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   Ejecutivo de alimentos 

Asunto:   Auto requiere 

Radicado:   63.190.40.89.001.2023.00074.00 

Ejecutante:   Mónica Alejandra Hoyos Ospina 

Ejecutado:   Luis Alfredo Martínez Narváez 

Interlocutorio:       No. 684 

 

 

Se encuentra a despacho memorial radicado por la parte ejecutante1, en 

el cual informa el correo electrónico del ejecutado, información derivada 

de la conversación entre las partes. 

 

Revisada la captura de pantalla allegada, podemos ver que en la misma 

no aparece el nombre completo de la persona con quien se estableció la 

conversación, ni tampoco se acredita el número de teléfono del cual se 

deriva el chat aportado.   

 

Así las cosas, al no disipar todas las dudas sobre a quien pertenece la cuenta 

de correo electrónico denunciada, para el despacho no es posible tenerlo 

como canal digital de notificación con la parte ejecutada.  

 

Finalmente, se le solicita a la apoderada de la parte ejecutante, para que 

realice la notificación personal consagrada en el artículo 291 del Código 

General del Proceso al ejecutado y poder continuar con el trámite del 

proceso. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

                                                           
1 Archivo digital No. 015. 
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